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SESIÓN ORDINARIA NÚMERO 29 VEINTINUEVE DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE 

MOROLEÓN, GUANAJUATO PARA EL PERIODO 2018-2021. 

 

Siendo las 13:06 trece horas con seis minutos del día 04 cuatro de 

diciembre del año 2019 dos mil diecinueve, con fundamento en lo 

establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado 

de Guanajuato, se reunieron en el Salón de Cabildos de esta Presidencia 

Municipal, los Ciudadanos Regidores: C. Alfonso Guzmán Romero, Lic. 

Lorena Zamudio Balcázar, Ing. José Luis Durán Castro, Lic. Azeneth 

Guzmán Juárez, Lic. Luis Geovanni Zavala López, Lic. Gabriel García de 

Alba Ortiz, Ing. María Cristina Alvarado Belmán, C.P. Josefina Espinoza 

Sandoval, LDM. Diana Maribel Gaytán Álvarez, así como los Ciudadanos, 

Lic. Azucena Tinoco Pérez, Síndico Municipal y el Lic. Jorge Ortiz Ortega, 

Presidente Municipal, quien preside, previa convocatoria, para el efecto 

de iniciar con la Sesión ordinaria número 29 veintinueve del Honorable 

Ayuntamiento de Moroleón, Guanajuato, bajo el siguiente: ---------------

------------------------------ORDEN DEL DIA ------------------------------ 

1. Lista de asistencia. 

2. Declaración del quórum legal e instalación de la sesión.   

3. Lectura y aprobación del orden del día. 

4. Lectura, aprobación o modificación en aspectos formales en 

su caso del acta de la Sesión ordinaria número 28, de fecha 

21 veintiuno de noviembre del año 2019 dos mil diecinueve. 

5. Lectura, aprobación o modificación en aspectos formales en 

su caso del acta de la Sesión extraordinaria número 08, de 

fecha 29 veintinueve de noviembre del año 2019 dos mil 

diecinueve. 

6. Apoyos al ITSUR. 

7. Informe de resultados de la auditoria de Ramo 33 y Obra 

Pública del 2018. 

8. Circulares del Congreso del Estado: 

8.1. Oficio circular número 174. 

8.2. Oficio circular número 175. 

8.3. Oficio circular número 176. 

8.4. Oficio circular número 177. 
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9. Asunto de la Comisión de Salud Pública y Asistencia Social: 

minuta número 12. 

10. Asunto de Desarrollo Urbano: permiso de preventa de 

la primera etapa del fraccionamiento denominado La Placita. 

11. Asunto del Departamento Jurídico: liquidaciones. 

12. Asunto de Tesorería Municipal: cambio de partida. 

13. Asuntos Generales. 

14. Clausura de la sesión. 

 

DESARROLLO DE LA SESIÓN. 

 

El Lic. Jorge Ortiz Ortega, Presidente Municipal da la bienvenida a 

la sesión ordinaria número 29 y agradece su presencia a los 

miembros del Honorable Ayuntamiento. 

 

1  Lista de Asistencia. 

El Secretario del Honorable Ayuntamiento, Prof. Jorge Luis López Zavala, 

a solicitud del Presidente Municipal, realiza el pase de lista 

correspondiente; informa que justificó su inasistencia el Ing. Artemio 

Guzmán Zamudio y luego de confirmar la asistencia de la mayoría de los 

integrantes del H. Ayuntamiento, manifiesta la existencia del quórum 

legal.  

2 Declaración del quórum legal e instalación de la sesión. 

Con el quórum legal existente, el C. Presidente Municipal declara 

legalmente instalada la presente Sesión Ordinaria número 29 veintinueve 

y válidos los acuerdos que en ella se tomen. 

3 Lectura y aprobación del orden del día. 

El Secretario del Honorable Ayuntamiento, Prof. Jorge Luis López Zavala, 

efectúa la lectura del orden del día y se pone a consideración del pleno de 

la Sesión.  

A favor: Lic. Jorge Ortiz Ortega, Lic. Azucena Tinoco Pérez, C. Alfonso 

Guzmán Romero, Lic. Lorena Zamudio Balcázar, Ing. José Luis Durán 

Castro, Lic. Azeneth Guzmán Juárez, Lic. Luis Geovanni Zavala López, Lic. 
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Gabriel García de Alba Ortiz, Ing. María Cristina Alvarado Belmán, C.P. 

Josefina Espinoza Sandoval, LDM. Diana Maribel Gaytán Álvarez. 

Acuerdo: Por unanimidad se aprueba el orden del día. 

4 Lectura, Aprobación o modificación en su caso de los 

aspectos formales del acta de la Sesión ordinaria número 28, de 

fecha 21 veintiuno de noviembre del año 2019 dos mil diecinueve. 

El Lic. Jorge Ortiz Ortega, Presidente Municipal, pone a consideración de 

los integrantes del Honorable Ayuntamiento, la aprobación o modificación 

en su caso de los aspectos formales del acta de la Sesión ordinaria número 

28, de fecha 21 veintiuno de noviembre del año 2019 dos mil diecinueve. 

 

A favor: Lic. Jorge Ortiz Ortega, Lic. Azucena Tinoco Pérez, C. Alfonso 

Guzmán Romero, Lic. Lorena Zamudio Balcázar, Ing. José Luis Durán 

Castro, Lic. Azeneth Guzmán Juárez, Lic. Luis Geovanni Zavala López, 

Ing. María Cristina Alvarado Belmán, C.P. Josefina Espinoza Sandoval, 

LDM. Diana Maribel Gaytán Álvarez. 

 

Abstención: Lic. Gabriel García de Alba Ortiz. 

 

Acuerdo: Por mayoría calificada se aprueba el acta de la Sesión ordinaria 

número 28, de fecha 21 veintiuno de noviembre del año 2019 dos mil 

diecinueve. 

 

5 Lectura, aprobación o modificación en aspectos formales en 

su caso del acta de la Sesión extraordinaria número 08, de 

fecha 29 veintinueve de noviembre del año 2019 dos mil 

diecinueve. 

El Lic. Jorge Ortiz Ortega, Presidente Municipal, pone a consideración de 

los integrantes del Honorable Ayuntamiento, la aprobación o modificación 

en su caso de los aspectos formales del acta de la Sesión extraordinaria 

número 08, de fecha 29 veintinueve de noviembre del año 2019 dos mil 

diecinueve. 
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A favor: Lic. Jorge Ortiz Ortega, Lic. Azucena Tinoco Pérez, C. Alfonso 

Guzmán Romero, Lic. Lorena Zamudio Balcázar, Ing. José Luis Durán 

Castro, Lic. Azeneth Guzmán Juárez, Lic. Luis Geovanni Zavala López, 

Ing. María Cristina Alvarado Belmán, C.P. Josefina Espinoza Sandoval, 

LDM. Diana Maribel Gaytán Álvarez. 

  

Abstención: Lic. Gabriel García de Alba Ortiz. 

 

Acuerdo: Por mayoría calificada se aprueba el acta de la Sesión 

extraordinaria número 08, de fecha 29 veintinueve de noviembre del año 

2019 dos mil diecinueve. 

 

6 Apoyos al ITSUR. 

a) El MCA. Miguel Cruz Pineda, Coordinador de Ingeniería en Sistemas 

Computacionales, del Instituto Tecnológico Superior del Sur de 

Guanajuato, da a conocer que el equipo de programadores 

denominado: “define TriLCI 404.0:V”, logro el tercer lugar nacional del 

concurso de programación ICPC-México; con el que se obtiene el pase 

al concurso mundial de programación que se llevará a cabo en Moscú 

del 16 al 26 de junio del 2020. Por lo anteriormente expuesto solicita 

un apoyo por la cantidad de $40,000.00 cuarenta mil pesos 00/100 

M.N. para el pago de la inscripción del campamento caribeño de 

entrenamiento para el ICPC con sede en la Habana, Cuba, que se 

realizará el próximo año del 13 al 17 de abril del 2020. Con el objetivo 

de que los alumnos cuenten con una mayor preparación y se logre 

estar en los primeros cinco lugares a nivel nacional y posteriormente 

buscar el pase a la final mundial 2021. 

La Lic. Azeneth Guzmán Juárez, Regidora, felicita a los alumnos por su 

excelente logro, y les solicita que sigan trasmitiendo los conocimientos a 

los alumnos de su institución. 

A favor: Lic. Jorge Ortiz Ortega, Lic. Azucena Tinoco Pérez, C. Alfonso 

Guzmán Romero, Lic. Lorena Zamudio Balcázar, Ing. José Luis Durán 

Castro, Lic. Azeneth Guzmán Juárez, Lic. Luis Geovanni Zavala López, Lic. 
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Gabriel García de Alba Ortiz, Ing. María Cristina Alvarado Belmán, C.P. 

Josefina Espinoza Sandoval, LDM. Diana Maribel Gaytán Álvarez. 

Acuerdo: Por unanimidad se aprueba apoyo por la cantidad de 

$40,000.00 cuarenta mil pesos 00/100 M.N. para el equipo de 

programadores denominado: “define TriLCI 404.0:V”, del Instituto Tecnológico 

del Sur de Guanajuato, para el pago de la inscripción del campamento 

caribeño de entrenamiento para el ICPC con sede en la Habana, Cuba, 

que se realizará el próximo año del 13 al 17 de abril del 2020. Con el 

objetivo de que los alumnos cuenten con una mayor preparación y se 

logre estar en los primeros cinco lugares a nivel nacional y posteriormente 

buscar el pase a la final mundial 2021. Dicho recurso de tomará de la 

partida 4411, del Departamento de Presidencia Municipal. 

b) El MCA. Miguel Cruz Pineda, Coordinador de Ingeniería en Sistemas 

Computacionales, del Instituto Tecnológico Superior del Sur de 

Guanajuato, da a conocer que el equipo de programadores 

denominado: “define TriLCI 404.0:V”, logro el tercer lugar nacional del 

concurso de programación ICPC-México; con el que se obtiene el pase 

al concurso mundial de programación que se llevará a cabo en Moscú 

del 16 al 26 de junio del 2020. Por lo anteriormente expuesto solicita 

un apoyo en viáticos aéreos para un maestro de la Coordinación de 

Ingeniería en Sistemas Computacionales del ITSUR, con el objetivo de 

conocer estrategias y soluciones de problemas, formas de 

entrenamiento y metodologías que están utilizando otros equipos para 

que sean implementadas con las nuevas generaciones del Instituto. 

Dicho apoyo es por la cantidad de $30,000.00 treinta mil pesos 00/100 

M.N. 

 

A favor: Lic. Jorge Ortiz Ortega, Lic. Azucena Tinoco Pérez, C. Alfonso 

Guzmán Romero, Lic. Lorena Zamudio Balcázar, Ing. José Luis Durán 

Castro, Lic. Azeneth Guzmán Juárez, Lic. Luis Geovanni Zavala López, Lic. 

Gabriel García de Alba Ortiz, Ing. María Cristina Alvarado Belmán, C.P. 

Josefina Espinoza Sandoval, LDM. Diana Maribel Gaytán Álvarez. 
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Acuerdo: Por unanimidad se aprueba un apoyo por la cantidad de 

$30,000.00 treinta mil pesos 00/100 M.N., para los viáticos aéreos de un 

maestro de la Coordinación de Ingeniería en Sistemas Computacionales 

del ITSUR, para asistir al concurso mundial de programación que se 

llevará a cabo en Moscú del 16 al 26 de junio del 2020, con el objetivo de 

conocer estrategias y soluciones de problemas, formas de entrenamiento 

y metodologías que están utilizando otros equipos para que sean 

implementadas con las nuevas generaciones del Instituto. Lo anterior se 

tomará de la partida 4411 del Departamento de Presidencia Municipal. 

 

7 Informe de resultados de la auditoria de Ramo 33 y Obra 

Pública del 2018. 

El Lic. Jorge Ortiz Ortega, Presidente Municipal, hace del conocimiento el 

Informe de resultados de la auditoria de Ramo 33 y Obra Pública del 2018, 

mismo que se nos hizo llegar a través del oficio AECF/2077/2019, clave: 

19_OBP_CPG_MMOR_2018. 

A favor: Lic. Jorge Ortiz Ortega, Lic. Azucena Tinoco Pérez, C. Alfonso 

Guzmán Romero, Lic. Lorena Zamudio Balcázar, Ing. José Luis Durán 

Castro, Lic. Azeneth Guzmán Juárez, Lic. Luis Geovanni Zavala López, Lic. 

Gabriel García de Alba Ortiz, Ing. María Cristina Alvarado Belmán, C.P. 

Josefina Espinoza Sandoval, LDM. Diana Maribel Gaytán Álvarez. 

Acuerdo: Por unanimidad se turna el Informe de resultados de la 

auditoria de Ramo 33 y Obra Pública del 2018, mismo que se nos hizo 

llegar a través del oficio AECF/2077/2019, clave: 

19_OBP_CPG_MMOR_2018, a los departamentos de Obras Públicas, 

Sindicatura, Tesorería y Contraloría para su seguimiento. 

 

8 Circulares del Congreso del Estado: 

8.1 Oficio circular número 174. 

En relación al oficio circular número 174 de fecha 13 de Noviembre del 

año en curso, el Lic. Fernando Villafuerte Zavala, Juez Administrativo, 

informa que se trata de una iniciativa de reforma a las fracciones X y XI 

y se adiciona una fracción XII al artículo 83 y un artículo 83-13 a la Ley 
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Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato, dicha reforma establece 

como obligación que todos los Municipios del estado instauren una 

Comisión de Asuntos Legislativos, así mismo señala cuáles serán sus 

atribuciones. 

El Honorable Ayuntamiento se da por enterado. 

 

8.2 Oficio circular número 175. 

En relación al oficio circular número 175 de fecha 13 de noviembre del 

año en curso, el Lic. Fernando Villafuerte Zavala, Juez Administrativo, 

explica que se trata de un iniciativa mediante la cual se reforma el artículo 

63 segundo párrafo y adiciona un segundo párrafo al artículo 64 de la Ley 

Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato,  dicha reforma tiene 

como finalidad que cuando se traten en sesión de ayuntamiento temas 

que necesiten para su aprobación mayoría calificada o absoluta la 

notificación de la convocatoria que se  realice esta con 72 horas de 

anticipación. 

El Honorable Ayuntamiento se da por enterado. 

 

8.3 Oficio circular número 176. 

En relación al oficio circular número 176 de fecha 22 de noviembre del 

año en curso, el Lic. Fernando Villafuerte Zavala, manifiesta que se trata 

de un atento Exhorto que realiza el Congreso de Estado a los Municipios 

a efecto de que actualicen su marco normativo e implementen programas 

y acciones para el retiro de vehículos abandonados en vía pública. 

El Honorable Ayuntamiento se da por enterado y se turna al 

Departamento Jurídico y a la Jefatura de Movilidad para su 

seguimiento. 

8.4 Oficio circular número 177. 

En relación al oficio circular número 177 de fecha 28 de noviembre del 

año en curso, el Lic. Fernando Villafuerte Zavala, Juez Administrativo, 

expone que se trata de tres iniciativas formuladas por el Gobernador del 

Estado; 
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I.- Código Fiscal para el Estado de Guanajuato, el cual adecua dicha 

legislación a la realidad Fiscal y en el cual se recopilan y homologan las 

últimas disposiciones contenidas en el vigente Código Fiscal Federal. 

II.- Ley de Bebidas Alcohólicas para el Estado de Guanajuato y sus 

Municipios, mediante la cual se pretende homologar criterios, requisitos y 

trámites que deben de observar los Municipios para la obtención de 

Licencias y Permisos. 

III.- Iniciativa mediante la cual se reforman y derogan diversas 

disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado, tiene por objeto 

que la distribución del Fondo del fomento Municipal sea más clara y 

transparente, precisando las condiciones en las cuales se aplicara. 

El Honorable Ayuntamiento se da por enterado. 

 

9 Asunto de la Comisión de Salud Pública y Asistencia Social: 

minuta número 12. 

La Lic. Grecia Sharine Pantoja Álvarez, Jefa de Recursos Humanos, solicita 

la aprobación de la minuta N.°12 de la Comisión de Salud Pública y 

Asistencia Social. 

El Lic. Gabriel García de Alba Ortiz, Regidor, pregunta sobre el convenio 

con el hospital la Clemencia, si se sigue trabajando con el hospital y en 

qué términos. La Lic. Grecia Sharine Pantoja Álvarez, Jefe de Recursos 

Humanos, señala que el convenio está vigente, sin embargo, han 

suscitado algunos acontecimientos, ya que no se les da la atención 

adecuada a los trabajadores, cuando no se encuentra la administradora 

en el hospital, motivo por el cual se someterá dicha situación ante la 

Comisión para las acciones correspondientes. 

A favor: Lic. Jorge Ortiz Ortega, Lic. Azucena Tinoco Pérez, C. Alfonso 

Guzmán Romero, Lic. Lorena Zamudio Balcázar, Ing. José Luis Durán 

Castro, Lic. Azeneth Guzmán Juárez, Lic. Luis Geovanni Zavala López, Lic. 

Gabriel García de Alba Ortiz, Ing. María Cristina Alvarado Belmán, C.P. 

Josefina Espinoza Sandoval, LDM. Diana Maribel Gaytán Álvarez. 
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Acuerdo: Por unanimidad se aprueba la minuta N.°12 de la Comisión de 

Salud Pública y Asistencia Social, en los siguientes términos: 

MINUTA NUMERO 12 

En la ciudad de Moroleón, Guanajuato, siendo las 11:00 horas del lunes 14 de octubre de 2019 (dos mil diecinueve), se reunieron en la 
oficina de Regidores de esta Presidencia Municipal los ciudadanos miembros de la Comisión de Salud: C. Alfonso Guzmán Romero, 
Lic. Azucena Tinoco Pérez y Lic. Diana Maribel Gaytán Álvarez; así como la Lic. Grecia Sharine Pantoja Álvarez, Jefe de área de 
Desarrollo de personal, la Lic. Marilú Guzmán Ruiz, administrativo de Desarrollo de personal previa convocatoria a esta reunión se 
sujetó el siguiente orden del día: 

ORDEN DEL DÍA 

1. Lista de asistencia y declaración del Quórum. 
2. Lectura y aprobación del orden del día. 
3. Revisión y análisis de gastos médicos 
4. Gastos aprobados. 
5. Asuntos generales. 
6. Clausura de la reunión. 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

I. LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DEL QUÓRUM. 

El C. Alfonso Guzmán Romero, presidente de esta comisión procedió a realizar el pase de lista correspondiente, contando 
con la asistencia de la Lic. Azucena Tinoco Pérez y Lic. Diana Maribel Gaytán Álvarez, declarándose que existe quórum 
legal para sesionar válidamente. 

II. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
Se dio lectura al orden del día, quedando asentado por unanimidad por los miembros de la Comisión como se describe a 
continuación:  

 

III. REVISIÓN Y ANÁLISIS DE GASTOS MÉDICOS 

La Lic. Grecia Sharine Pantoja Álvarez, Jefe de área de Desarrollo de personal, expone los siguientes gastos médicos:  

 Ramón Ortiz Guzmán, colaborador de Protección civil, presenta factura con folio A351 con fecha del 02 de octubre de 2019, 
factura de dentista autorizado, excede la cantidad de 5000 pesos facturados por el concepto de dentista. 

A favor: C. Alfonso Guzmán Romero, Lic. Azucena Tinoco Pérez y Lic. Diana Maribel Gaytán Álvarez. 

 

Acuerdo: Por unanimidad se autoriza únicamente el 65% de 1,031.50 por la cantidad de 670.15, que es lo correspondiente para 
completar los 5000 facturados. 

 Javier Durán Ramírez, colaborador de Tesorería, presenta factura con folio FCW-7948, medicamento de consulta con 
ginecólogo no autorizado, ya que comenta que su esposa tenía una infección. 

A favor: C. Alfonso Guzmán Romero, Lic. Azucena Tinoco Pérez y Lic. Diana Maribel Gaytán Álvarez. 

 

Acuerdo: Por unanimidad no se aprueba el pago debido a que la receta no muestra el nombre del paciente y se cuenta con amplia 
plantilla de médicos autorizados. 

 

 Juan Carlos Figueroa Bedolla, colaborador de asesoría jurídica, pide el pago de facturas con folios 26960, 1047, presenta 
escrito de urgencia médica en la ciudad de Guanajuato. 

 

A favor: C. Alfonso Guzmán Romero, Lic. Azucena Tinoco Pérez y Lic. Diana Maribel Gaytán Álvarez. 

 

Acuerdo: Por unanimidad se aprueba del pago del 50 del 65% por la cantidad de 9,545.54. 

 

 Humberto Jacobo Calderón, jubilado, pide el pago de factura con folio 102, factura de dentista autorizado, excede la cantidad de 
5000 pesos facturados por el concepto de dentista. 
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A favor: C. Alfonso Guzmán Romero, Lic. Azucena Tinoco Pérez y Lic. Diana Maribel Gaytán Álvarez. 

 

Acuerdo: Por unanimidad NO se aprueba el pago ya que ya fue utilizado el beneficio del 65% de los 5000 pesos facturados. 

 

 Lucila López Guzmán, jubilada, pide el pago de factura con folio AAA162EE, FCW7886 de medicamento y dentista no 
autorizado. 

 

A favor: C. Alfonso Guzmán Romero, Lic. Azucena Tinoco Pérez y Lic. Diana Maribel Gaytán Álvarez. 

 

Acuerdo: Por unanimidad se aprueba el pago del 50% del 65% del folio AAA162EE por la cantidad de 539.50, POR ÚNICA OCASIÓN, se 
recomienda acuda a dentistas autorizados. 

 

 María Baylón Orozco, colaboradora de Tesorería, pide el pago de facturas con folios FCW-7842, presenta recetas de médico 
ortopedista y traumatólogo y escrito de justificación de la urgencia y petición de pago.  

  
A favor: C. Alfonso Guzmán Romero, Lic. Azucena Tinoco Pérez y Lic. Diana Maribel Gaytán Álvarez. 

 

Acuerdo: Por unanimidad se aprueba el pago del 50% del 65% del folio FCW7842 por la cantidad de 390.00, POR ÚNICA OCASIÓN. 

IV. GASTOS APROBADOS. 

GASTOS MÉDICOS MINUTA 12 

FOLIO 
INSTITUCIÓN/ 

MÉDICO 
100% 

MONTO 
APROBADO 

COLABORADOR 
ATENCIÓN 

MÉDICA 
DEPARTAMENTO 

A351 
EDNA CECILIA 

ZAMUDIO PEREZ $    1,031.00 $       670.15 RAMON ORTIZ 
GUZMÁN 

TITULAR PROTECCION CIVIL 

FCW7948 ISSEG $       259.00 $               0 
JAVIER DURÁN 

RAMÍREZ 
ESPOSA TESORERÍA 

26960 
CENTRO MÉDICO LA 

PRESA 
$ 10,761.00 $    3,497.33 

JUAN CARLOS 
FIGUEROA 
BEDOLLA 

TITULAR ASESORÍA JURÍDICA 

1022 

VÍCTOR MANUEL 
NAVARRO SILVA 

 

$ 18,609.90 $    6,048.22 

102 
JOSÉ LUIS ESTRADA 

ZAVALA 
$    2,800.00 $               0 

HUMBERTO 
JACOBO 

CALDERÓN 
TITULAR 

SERVICIOS 
MUNICIPALES 

AAA162EE 
LARISSA ARGENTINA 

ZAVALA VARGAS 
$    1,100.00 $       357.50 LUCILA LÓPEZ 

GUZMÁN 
TITULAR JUBILADOS 

FCW7886 ISSEG $       560.00 $       182.00 LUCILA LÓPEZ 
GUZMÁN 

TITULAR JUBILADOS 

FCW7842 ISSEG $    1,200.00 $       390.00 MARÍA BAYLÓN 
OROZCO 

TITULAR 
TESORERÍA 

 

TOTAL   $ 36,320.90   $ 11,145.19   

 

ASUNTOS GENERALES. 
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a) La Oficialía Mayor será la responsable de pedir la aprobación del H. Ayuntamiento, de la presente minuta, los acuerdos, 
asuntos generales y particulares que de ella emanen. 

 

I. CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

No habiendo otro asunto que tratar, se dio por terminada la reunión de la Comisión de Salud, siendo las 12:20 horas del día de su 

inicio, firmando los que en ella intervinieron, previa lectura, para los fines legales a que haya lugar. 

 

10 Asunto de Desarrollo Urbano: permiso de preventa de la 

primera etapa del fraccionamiento denominado La Placita. 

El Ing. Miguel Ángel Guzmán Pérez, Director de Desarrollo Urbano, solicita 

el PERMISO DE PREVENTA de los lotes que integran la Primera Etapa del 

Fraccionamiento denominado “La Placita” con una superficie de 22,682.04 

m2 y un total de 76 lotes propiedad de Josefina, Ma. Esperanza, Estela, 

Ma. Elena, Ma. Ofelia, Amelia y Alicia todas de apellido Pizano Zavala, 

dicha etapa comprende lo siguiente:   

 Lotes 1 al 11 de la Manzana 1; 

 Lotes 1 al  7 de la Manzana 2;  

 Lotes 1 al 13 de la Manzana 3;  

 Lotes 1 al 11 de la Manzana 4;  

 Lotes 1 al  7 de la Manzana 5;  

 Lotes 1 al 24 de la Manzana 10; 

 Lotes 1 al  1 de la Manzana 11;  

 Reserva de terreno. 

 

Lo anterior con fundamento en el artículo 8 fracción XII de la anterior Ley 

de Fraccionamientos para el Estado de Guanajuato. 

 

También manifiesta que en este Fraccionamiento en específico, se aplica 

la Ley de Fraccionamientos del 5 de julio de 1996, ello en virtud de que 

el trámite se inició con tal Ley y dando cumplimiento al ARTICULO 

SEPTIMO TRANSITORIO del Código Territorial para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato. 

Explica que la Comisión de Desarrollo Urbano en la minuta de trabajo 

número 23 con fecha 21 de octubre del 2019, con respecto a este tema 

acordó lo siguiente: 
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“Se da la explicación del historial de este Desarrollo que se dio inicio su 

trámite desde el año 1992 y que en la Administración pasada se llevó al 

H. Ayuntamiento para la modificación al acuerdo de autorización del 

Fraccionamiento “La Placita” en su Primera Etapa, donde falto mencionar 

la colindancia Poniente del Inmueble. La Comisión autoriza subir el punto 

al H. Ayuntamiento después de haber hecho las correcciones al plano para 

que coincida de acuerdo al visto del expediente (21)-77-F/92 publicado 

en el periódico oficial.” 

El Lic. Gabriel García de Alba Ortiz, Regidor, manifiesta que la ley anterior 

si prevé preventas, y que en la actualidad la Ley en materia ya no trae 

ese supuesto. 

A favor: Lic. Jorge Ortiz Ortega, Lic. Azucena Tinoco Pérez, C. Alfonso 

Guzmán Romero, Lic. Lorena Zamudio Balcázar, Ing. José Luis Durán 

Castro, Lic. Azeneth Guzmán Juárez, Lic. Luis Geovanni Zavala López, Lic. 

Gabriel García de Alba Ortiz, Ing. María Cristina Alvarado Belmán, C.P. 

Josefina Espinoza Sandoval, LDM. Diana Maribel Gaytán Álvarez. 

Acuerdo: Por unanimidad se aprueba el PERMISO DE PREVENTA de los 

lotes que integran la Primera Etapa del Fraccionamiento denominado “La 

Placita” con una superficie de 22,682.04 m2 y un total de 76 lotes 

propiedad de Josefina, Ma. Esperanza, Estela, Ma. Elena, Ma. Ofelia, 

Amelia y Alicia todas de apellido Pizano Zavala, dicha etapa comprende lo 

siguiente:   

 Lotes 1 al 11 de la Manzana 1; 

 Lotes 1 al  7 de la Manzana 2;  

 Lotes 1 al 13 de la Manzana 3;  

 Lotes 1 al 11 de la Manzana 4;  

 Lotes 1 al  7 de la Manzana 5;  

 Lotes 1 al 24 de la Manzana 10; 

 Lotes 1 al  1 de la Manzana 11;  

 Reserva de terreno. 

 

Lo anterior con fundamento en el artículo 8 fracción XII de la anterior Ley 

de Fraccionamientos para el Estado de Guanajuato. 
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También manifiesta que en este Fraccionamiento en específico, se aplica 

la Ley de Fraccionamientos del 5 de julio de 1996, ello en virtud de que 

el trámite se inició con tal Ley y dando cumplimiento al ARTICULO 

SEPTIMO TRANSITORIO del Código Territorial para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato. 

Conforme al siguiente plano: 
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11 Asunto del Departamento Jurídico: liquidaciones. 

El Lic. Jesús Martiniano López Botello, Titular del Departamento Jurídico, 

solicita la aprobación del pago por cumplimiento de sentencias siguientes: 

--------------------------------------------------------------------------------- 

EXP. 1564/4ta. Sala/2018. 

I.- Derivado del fallecimiento del Oficial Joel Jiménez Aguilar, los 

familiares y quienes se ostentaron con el derecho de los pagos pendientes 

al Oficial, demandaron en la vía administrativa dichas prestaciones, en 

vista de lo anterior recayó la sentencia de fecha 18 de octubre del 2019, 

pronunciada por el Magistrado del Tribunal de Justicia Administrativa 

Doctor Arturo Lara Martínez, , a favor de VERONICA PÉREZ MARTÍNEZ, 

JOEL ALEJANDRO JIMÉNEZ HINOJOSA, YESENIA YULISA JIMÉNEZ 

HINOJOSA, ANA MARÍA JIMÉNEZ HINOJOSA Y CINTHYA JIMÉNEZ 

HINOJOSA, en la cual condena al Tesorero Municipal al pago de las 

siguientes prestaciones en manera proporcional a cada uno de los 

mencionados: 

 

Por motivo de la Homologación de sueldos del FORTASEG a que 

fuimos condenados la cantidad de $5,113.75 (cinco mil ciento trece 

pesos 75/100 m.n.) a razón de 125 días laborados en los cuales se les 

aumentó a los oficiales de Seguridad Pública de acuerdo al puesto que 

desempeñaba el occiso JOEL JIMENEZ AGUILAR la cantidad de $40.91 

diario laborado, dicha cantidad que deberá ser causante de impuestos. 

Por motivo de Fondo de Ahorro que acumuló durante funciones 

$9,303.57 (nueve mil trescientos tres pesos 57/100m.n.). 

Por motivo de Aguinaldo Proporcional que acumuló el finado, la 

cantidad de $7,151.37 (siete mil ciento cincuenta y un pesos 

37/100 m.n.). 

Por motivo de Prima Vacacional Proporcional, la cantidad de 

$183.08 (ciento ochenta y tres pesos 08/100m.n.). 

Por motivo de pago Prima de Antigüedad a razón de 20 días de 

salario por cada año laborado, la cantidad de $81,403.72 (ochenta 

y un mil cuatrocientos tres pesos 72/100m.n.). 
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De las cantidades y prestaciones mencionadas se les deducirán las 

cantidades correspondientes por motivo de impuestos de Ley según 

corresponda. 

 

De lo anterior resulta una cantidad total por cubrir de $102, 

957.79 (ciento dos mil novecientos cincuenta y siete pesos 

79/100m.n.) 

 

NOTA: La suma de las prestaciones a pagar deberán ser divididas en cinco 

partes proporcionales por lo que deberán emitirse 5 cinco cheques 

distintos a nombre de cada beneficiario de manera proporcional.  

 

Cumplimiento de Sentencia 

Expediente 548/1era.Sala/2017 

Derivado de la demanda interpuesta en el Tribunal de Justicia 

Administrativa por el Oficial de Seguridad Pública JUAN CARLOS LÓPEZ 

DÍAZ en contra de una resolución del Consejo de Honor y Justicia Para los 

Cuerpos de Seguridad, el Magistrado de la Primera Sala Maestro Gerardo 

Arroyo Figueroa en su sentencia condena al Consejo de Honor y Justicia 

al pago de la INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL MÁS 20 VEINTE DÍAS 

DE SALARIO POR CADA AÑO LABORADO, entre otras prestaciones que 

ya en juicio se acreditó su pago, razón por la cual está pendiente 

de pago el concepto de Indemnización Constitucional más 20 

veinte días de salario por cada año de labores, por ese motivo se 

solicita a este H. Ayuntamiento su aprobación a fin de cumplir con dicha 

sentencia:  

Por motivo de INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL más 20 veinte 

días de salario por cada año laborado. 

INDEMNIZACIÓN 

CONSTITUCIONAL 

90 DÍAS $33,401.70 TOTAL: 

$64,964.00 (Sesenta y 

cuatro mil novecientos 

sesenta y cuatro pesos 

00/100 m.n.) 
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20 DÍAS DE 

SALARIO POR 

CADA AÑO DE 

LABORES 

4 AÑOS MÁS 92 DÍAS $31,561.00  

 

La cantidad de $64,964.00 (sesenta y cuatro mil novecientos 

sesenta y cuatro pesos). 

---------------------------------------------------------------------------- 

LIQUIDACIÓN POR RESCISIÓN 

 

I. C. ARTURO VAZQUEZ PANTOJA, quien estaba adscrito a la 

Dirección de Seguridad Pública, en el puesto de POLICIA, 

prestando sus servicios para el Municipio del día 01 de 

septiembre de 2012 al 31 de octubre de 2019, percibiendo 

como su último salario integrado el ascendiente a $449.80 

(cuatrocientos cuarenta y nueve pesos 80/100 M.N.) 

diarios, y del cual se desprenden las siguientes prestaciones: 

 

1.- Por concepto de parte proporcional de aguinaldo la cantidad de $ 

15,897.04 (quince mil ochocientos noventa y siete pesos 04/100 

m.n.) prestación generada al periodo del término de la relación jurídico 

administrativa. 

 

2.- Por concepto de pago Prima de Antigüedad a razón de 20 días de 

salario, por cada año laborado, resultando la cantidad de $62,972.00 

(Sesenta y dos mil novecientos setenta y dos pesos 00/100 m.n.), 

lo anterior en base a las normativas aplicables para el caso de los Oficiales 

de Seguridad Pública.  

 

Lo que arroja un total de $78,869.04(Setenta y ocho mil ochocientos 

sesenta y nueve pesos 04/100 M.N.); las partes están conscientes de 

que a la referida cantidad se le deben deducir los impuestos de ley. 
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De las cantidades y prestaciones mencionadas se les deducirán las 

cantidades correspondientes por motivo de impuestos de Ley según 

corresponda. 

 

A favor: Lic. Jorge Ortiz Ortega, Lic. Azucena Tinoco Pérez, C. Alfonso 

Guzmán Romero, Lic. Lorena Zamudio Balcázar, Ing. José Luis Durán 

Castro, Lic. Azeneth Guzmán Juárez, Lic. Luis Geovanni Zavala López, Lic. 

Gabriel García de Alba Ortiz, Ing. María Cristina Alvarado Belmán, C.P. 

Josefina Espinoza Sandoval, LDM. Diana Maribel Gaytán Álvarez. 

Acuerdo: Por unanimidad se aprueba el pago por cumplimiento de 

sentencias siguientes: 

--------------------------------------------------------------------------------- 

EXP. 1564/4ta. Sala/2018. 

I.- Derivado del fallecimiento del Oficial Joel Jiménez Aguilar, los 

familiares y quienes se ostentaron con el derecho de los pagos pendientes 

al Oficial, demandaron en la vía administrativa dichas prestaciones, en 

vista de lo anterior recayó la sentencia de fecha 18 de octubre del 2019, 

pronunciada por el Magistrado del Tribunal de Justicia Administrativa 

Doctor Arturo Lara Martínez, , a favor de VERONICA PÉREZ MARTÍNEZ, 

JOEL ALEJANDRO JIMÉNEZ HINOJOSA, YESENIA YULISA JIMÉNEZ 

HINOJOSA, ANA MARÍA JIMÉNEZ HINOJOSA Y CINTHYA JIMÉNEZ 

HINOJOSA, en la cual condena al Tesorero Municipal al pago de las 

siguientes prestaciones en manera proporcional a cada uno de los 

mencionados: 

 

Por motivo de la Homologación de sueldos del FORTASEG a que 

fuimos condenados la cantidad de $5,113.75 (cinco mil ciento trece 

pesos 75/100 m.n.) a razón de 125 días laborados en los cuales se les 

aumentó a los oficiales de Seguridad Pública de acuerdo al puesto que 

desempeñaba el occiso JOEL JIMENEZ AGUILAR la cantidad de $40.91 

diario laborado, dicha cantidad que deberá ser causante de impuestos. 

Por motivo de Fondo de Ahorro que acumuló durante funciones 

$9,303.57 (nueve mil trescientos tres pesos 57/100m.n.). 



 

Hoja número 18, del Acta de la Sesión Ordinaria número 29 

veintinueve del Honorable Ayuntamiento 2018 – 2021, celebrada el 

día 04 cuatro de Diciembre del año 2019 dos mil diecinueve. 

 

Por motivo de Aguinaldo Proporcional que acumuló el finado, la 

cantidad de $7,151.37 (siete mil ciento cincuenta y un pesos 

37/100 m.n.). 

Por motivo de Prima Vacacional Proporcional, la cantidad de 

$183.08 (ciento ochenta y tres pesos 08/100m.n.). 

Por motivo de pago Prima de Antigüedad a razón de 20 días de 

salario por cada año laborado, la cantidad de $81,403.72 (ochenta 

y un mil cuatrocientos tres pesos 72/100m.n.). 

De las cantidades y prestaciones mencionadas se les deducirán las 

cantidades correspondientes por motivo de impuestos de Ley según 

corresponda. 

 

De lo anterior resulta una cantidad total por cubrir de $102, 

957.79 (ciento dos mil novecientos cincuenta y siete pesos 

79/100m.n.) 

 

NOTA: La suma de las prestaciones a pagar deberán ser divididas en cinco 

partes proporcionales por lo que deberán emitirse 5 cinco cheques 

distintos a nombre de cada beneficiario de manera proporcional.  

 

Cumplimiento de Sentencia 

Expediente 548/1era.Sala/2017 

Derivado de la demanda interpuesta en el Tribunal de Justicia 

Administrativa por el Oficial de Seguridad Pública JUAN CARLOS LÓPEZ 

DÍAZ en contra de una resolución del Consejo de Honor y Justicia Para los 

Cuerpos de Seguridad, el Magistrado de la Primera Sala Maestro Gerardo 

Arroyo Figueroa en su sentencia condena al Consejo de Honor y Justicia 

al pago de la INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL MÁS 20 VEINTE DÍAS 

DE SALARIO POR CADA AÑO LABORADO, entre otras prestaciones que 

ya en juicio se acreditó su pago, razón por la cual está pendiente 

de pago el concepto de Indemnización Constitucional más 20 

veinte días de salario por cada año de labores, por ese motivo se 
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solicita a este H. Ayuntamiento su aprobación a fin de cumplir con dicha 

sentencia:  

Por motivo de INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL más 20 veinte 

días de salario por cada año laborado. 

INDEMNIZACIÓN 

CONSTITUCIONAL 

90 DÍAS $33,401.70 TOTAL: 

$64,964.00 (Sesenta y 

cuatro mil novecientos 

sesenta y cuatro pesos 

00/100 m.n.) 

20 DÍAS DE 

SALARIO POR 

CADA AÑO DE 

LABORES 

4 AÑOS MÁS 92 DÍAS $31,561.00  

 

La cantidad de $64,964.00 (sesenta y cuatro mil novecientos 

sesenta y cuatro pesos). 

---------------------------------------------------------------------------- 

LIQUIDACIÓN POR RESCISIÓN 

 

I. C. ARTURO VAZQUEZ PANTOJA, quien estaba adscrito a la 

Dirección de Seguridad Pública, en el puesto de POLICIA, 

prestando sus servicios para el Municipio del día 01 de 

septiembre de 2012 al 31 de octubre de 2019, percibiendo 

como su último salario integrado el ascendiente a $449.80 

(cuatrocientos cuarenta y nueve pesos 80/100 M.N.) 

diarios, y del cual se desprenden las siguientes prestaciones: 

 

1.- Por concepto de parte proporcional de aguinaldo la cantidad de $ 

15,897.04 (quince mil ochocientos noventa y siete pesos 04/100 

m.n.) prestación generada al periodo del término de la relación jurídico 

administrativa. 

 

2.- Por concepto de pago Prima de Antigüedad a razón de 20 días de 

salario, por cada año laborado, resultando la cantidad de $62,972.00 
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(Sesenta y dos mil novecientos setenta y dos pesos 00/100 m.n.), 

lo anterior en base a las normativas aplicables para el caso de los Oficiales 

de Seguridad Pública.  

 

Lo que arroja un total de $78,869.04(Setenta y ocho mil ochocientos 

sesenta y nueve pesos 04/100 M.N.); las partes están conscientes de 

que a la referida cantidad se le deben deducir los impuestos de ley. 

 

De las cantidades y prestaciones mencionadas se les deducirán las 

cantidades correspondientes por motivo de impuestos de Ley según 

corresponda. 

12 Asunto de Tesorería Municipal: cambio de partida. 

El C.P. Rogelio Durán Tinoco, Tesorero Municipal, pone a consideración 

los siguientes cambios de partida de los diferentes departamentos. 

A favor: Lic. Jorge Ortiz Ortega, Lic. Azucena Tinoco Pérez, C. Alfonso 

Guzmán Romero, Lic. Lorena Zamudio Balcázar, Ing. José Luis Durán 

Castro, Lic. Azeneth Guzmán Juárez, Lic. Luis Geovanni Zavala López, Lic. 

Gabriel García de Alba Ortiz, Ing. María Cristina Alvarado Belmán, C.P. 

Josefina Espinoza Sandoval, LDM. Diana Maribel Gaytán Álvarez. 

Acuerdo: Por unanimidad se aprueban los siguientes cambios de partida: 

UNIDAD 
RESPONSABLE 
DONDE SALE 

PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO 

POSICION 
PRESUPUESTARIA 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

  MONTO   
UNIDAD 
RESPONSABLE 
QUE RECIBE 

PROGRAMA 
POSICION 
PRESUPUESTARIA 

NOTAS 

31111-c120 
direccion de 
deportes p1205 

2431 material de 
construccion de yeso 1100119       3,000.00  

31111-c120 
direccion de 
deportes p1205 

2612 combustibles y 
lubricantes  

oficio COMUDE-
593 

31111-c120 
direccion de 
deportes p1205 

2441 material de 
construccion de 
madera 1100119       3,000.00  

31111-c120 
direccion de 
deportes p1205 

2612 combustibles y 
lubricantes  

oficio COMUDE-
593 

31111-c120 
direccion de 
deportes p1205 

2491 materiales 
diversos 1500517     20,000.00  

31111-c120 
direccion de 
deportes p1205 

2612 combustibles y 
lubricantes  

oficio COMUDE-
593 

31111-c120 
direccion de 
deportes p1205 

2471 estructuras y 
manufactura 1100119      10,000.00  

31111-c120 
direccion de 
deportes p1205 

2612 combustibles y 
lubricantes  

oficio COMUDE-
593 

31111-c120 
direccion de 
deportes p1205 

3511 construccion y 
manto de inmuebles 1100119       9,000.00  

31111-c120 
direccion de 
deportes p1202 

3751 viaticos 
nacionales 

oficio COMUDE-
593 

31111-c054 
movilidad p5110 

2461 material 
electrico 1100119        5,000.00  

31111-c010 
tesoreria e0100 

7991 erogaciones 
complementarias 

oficio MM-089-
2019 

31111-c054 
movilidad p5130 

2721 prendas de 
seguridad 1100119        5,000.00  

31111-c010 
tesoreria e0100 

7991 erogaciones 
complementarias 

oficio MM-089-
2019 

31111-c054 
movilidad p5110 

2911 herramientas 
menores 1100119        5,000.00  

31111-c010 
tesoreria e0100 

7991 erogaciones 
complementarias 

oficio MM-089-
2019 
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31111-c054 
movilidad p5120 

3561 rep de eq y 
defensa 1100119      15,000.00  

31111-c010 
tesoreria e0100 

7991 erogaciones 
complementarias 

oficio MM-089-
2019 

31111-c010 
tesoreria e0100 

7991 erogaciones 
complementarias 1100119     30,000.00  

31111-c054 
movilidad E0540 

1381 Participaciones 
por vigilancia 

oficio MM-089-
2019 

ampliacion liquida     1100119     26,000.00  ingresos 
participacion 
por vigilancia   

oficio MM-089-
2019 

ampliacion liquida     1100119     26,000.00  
31111-c054 
movilidad e0540 

1381 Participaciones 
por vigilancia 

oficio MM-089-
2019 

31111-c050 
seguridad publica e0500 

1132 sueldos de 
confianza 1500519   225,000.00  

31111-c050 
seguridad publica e0500 

1522 liquidaciones 
por indemnizacion 

oficio 
DSP/295/2019 

31111-a051 
asesoria juridica p0001 

3341 servicios de 
capacitacion 1100119        1,300.00  

31111-a051 
asesoria juridica e0051 

2961 refacciones de 
transporte oficio DJ-2019-299 

31111-a051 
asesoria juridica p514 3181 servicio postal 1100119           900.00  

31111-a051 
asesoria juridica e0051 

2961 refacciones de 
transporte oficio DJ-2019-299 

31111-a051 
asesoria juridica e0051 

2111 mat y utiles de 
oficina 1400319       4,000.00  

31111-a051 
asesoria juridica e0051 

2961 refacciones de 
transporte oficio DJ-2019-299 

31111-a051 
asesoria juridica e0051 

2141 materiales de 
tecnologias de la 
informacion 1400319           600.00  

31111-a051 
asesoria juridica e0051 

2961 refacciones de 
transporte oficio DJ-2019-299 

31111-a051 
asesoria juridica p0001 

2212 prod 
amilenticios 1400319           900.00  

31111-a051 
asesoria juridica e0051 

2961 refacciones de 
transporte oficio DJ-2019-299 

31111-a051 
asesoria juridica e0051 2921 ref de edificios 1400319       2,000.00  

31111-a051 
asesoria juridica e0051 

2961 refacciones de 
transporte oficio DJ-2019-299 

31111-a051 
asesoria juridica e0051 

2931 ref de 
moviliario 1400319           400.00  

31111-a051 
asesoria juridica e0051 

2961 refacciones de 
transporte oficio DJ-2019-299 

31111-a051 
asesoria juridica p0514 2921 ref de edificios 1400319       2,000.00  

31111-a051 
asesoria juridica e0051 

2961 refacciones de 
transporte oficio DJ-2019-299 

31111-a051 
asesoria juridica p0514 

2931 ref de 
moviliario 1400319           400.00  

31111-a051 
asesoria juridica e0051 

2961 refacciones de 
transporte oficio DJ-2019-299 

31111-a051 
asesoria juridica p0021 5151 computadoras 1500519        1,499.99  

31111-a051 
asesoria juridica e0051 

2961 refacciones de 
transporte oficio DJ-2019-299 

31111-a010 
presidencia e0010 

3361 impresión de 
doctos oficiales 1400319      15,000.00  

31111-a010 
presidencia e0010 

3551 mantto de 
vehiculos   

31111-a010 
presidencia e0010 

3361 impresión de 
doctos oficiales 1400319       14,753.97  

31111-a010 
presidencia e0010 

2961 refacciones 
vehiculares   

31111-a010 
presidencia e0010 

3611 difusion de 
actividades 
gubernamentales 1100119      15,000.00  

31111-a017 
comunicación 
social e0017 

3611 difusion de 
actividades 
gubernamentales   

31111-a010 
presidencia e0010 

3751 viaticos 
nacionales 1100119     50,000.00  

31111-a017 
comunicación 
social e0017 

3611 difusion de 
actividades 
gubernamentales   

31111-a010 
presidencia e0010 1211 honorarios 1500519     20,000.00  

31111-a017 
comunicación 
social e0017 

3611 difusion de 
actividades 
gubernamentales   

31111-a010 
presidencia e0010 5151 computadoras 1100118      10,000.00  

31111-a017 
comunicación 
social e0017 

3611 difusion de 
actividades 
gubernamentales   

 

Se instruye a la Tesorería integre dichos cambios de partida en la 

siguiente modificación del presupuesto correspondiente al 

ejercicio 2019. 

 

13 Asuntos Generales. 



 

Hoja número 22, del Acta de la Sesión Ordinaria número 29 

veintinueve del Honorable Ayuntamiento 2018 – 2021, celebrada el 

día 04 cuatro de Diciembre del año 2019 dos mil diecinueve. 

 

No existen asuntos generales. 

14 Clausura de la sesión. 

No habiendo otro asunto que tratar se dio por terminada la sesión 

ordinaria número 29 veintinueve del Honorable Ayuntamiento siendo las 

13:31 trece horas con treinta y dos minutos del día 04 cuatro de diciembre 

del año 2019, firmando los que en ella intervinieron previa lectura, para 

los usos y fines legales a que haya lugar. DAMOS FE.-------------------- 
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Regidor 

Lic. Luis Geovanni Zavala López 

Regidor 

Lic. Gabriel García de Alba Ortiz 

Regidor 

Ing. María Cristina Alvarado Belmán 

Regidor 

C.P. Josefina Espinoza Sandoval 

Regidor 

LDM. Diana Maribel Gaytán Álvarez 

Regidor 

 

 

Prof. Jorge Luis López Zavala 

Secretario del H. Ayuntamiento 


